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Resumen
Esta revisión narrativa de la literatura aborda la evolución y la aplicación de la inteligencia artificial 
en la salud, con énfasis en avances como la interpretación de imágenes para diagnósticos y el uso de 
robots en hospitales. Se discuten cuestiones éticas, incluida la privacidad de los datos y el sesgo algorít-
mico, enfatizando los principios éticos y las regulaciones, como la Ley General de Protección de Datos, 
en Brasil. Se ejemplifica el desafío del sesgo, resaltando la necesidad de eliminar la discriminación 
en los sistemas, y se aborda la complejidad de la responsabilidad y la transparencia en la medicina, 
centrándose en la importancia de comprender los algoritmos para evitar errores médicos. Se destaca 
la relevancia del debate acerca del potencial positivo de la inteligencia artificial, reforzando que es 
necesario enfrentar dilemas éticos para asegurar el uso ético y responsable de la tecnología en el futuro.
Palabras clave: Inteligencia artificial. Ética. Medicina.

Resumo
Inteligência artificial: desafios éticos e futuros
Esta revisão narrativa da literatura aborda a evolução e a aplicação da inteligência artificial na saúde, 
com ênfase em avanços como interpretação de imagens para diagnósticos e uso de robôs em hospitais. 
Questões éticas, incluindo privacidade de dados e viés algorítmico, são discutidas, enfatizando princí-
pios éticos e regulamentações, como a Lei Geral de Proteção de Dados, no Brasil. O desafio do viés é 
exemplificado, ressaltando a necessidade de eliminar discriminação nos sistemas, e aborda-se a com-
plexidade da responsabilidade e transparência na medicina, com foco na importância de compreender 
algoritmos para evitar erros médicos. Ressalta-se a relevância do debate acerca do potencial positivo 
da inteligência artificial, reforçando que é preciso enfrentar dilemas éticos para garantir o uso ético e 
responsável da tecnologia no futuro.
Palavras-chave: Inteligência artificial. Ética. Medicina.

Abstract
Artificial intelligence: ethical and future challenges
This narrative literature review addresses the evolution and use of artificial intelligence in health care, 
with a focus on advancements such as image interpretation in diagnostics and the use of robots in 
hospitals. Ethical issues are discussed, including data privacy and algorithmic bias, emphasizing ethical 
principles and regulations such as the Brazilian General Data Protection Law. The challenge of bias 
is illustrated, highlighting the need to eliminate discrimination in systems, and the complexity of 
responsibility and transparency in medicine is addressed, with a focus on the importance of understanding 
algorithms to avoid medical errors. The relevance of the debate on the positive potential of artificial 
intelligence is underscored, stressing the need to tackle ethical dilemmas to ensure the ethical and 
responsible use of technology in the future.
Keywords: Artificial intelligence. Ethics. Medicine.
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La inteligencia artificial (IA) ha desempeñado 
un papel cada vez más importante en los últi-
mos años. Las máquinas ya no se limitan a ejecu-
tar tareas físicas, sino que también desempeñan 
funciones intelectuales que requieren lo que se 
considera inteligencia. El origen de este concepto 
se remonta a la década de 1950, cuando el mate-
mático británico Alan Turing propuso la famosa 
Prueba de Turing en su artículo “Computing 
Machinery and Intelligence” 1. A pesar de esto, 
durante el verano de 1956 se produjo un hito deci-
sivo con la Conferencia del Darthmouth College, 
que es ampliamente reconocida como el inicio de 
la IA como campo de estudio 2.

Inicialmente, la IA se aplicaba principalmente 
a la resolución de problemas del mundo real 
mediante la programación del conocimiento 
de expertos en programas informáticos. Estos 
programas, llamados sistemas expertos o sistemas 
basados en conocimiento, se desarrollaron con 
base en entrevistas a expertos en determinadas 
áreas. Sin embargo, hubo limitaciones, como la sub-
jetividad y la falta de cooperación de los expertos 3.

En la actualidad, existe un gran entusiasmo 
con relación a los beneficios potenciales de la IA, 
una vez que las máquinas están aprendiendo a 
conducir automóviles independientes, y los tra-
ductores automáticos se están volviendo cada 
vez más precisos. Además, la IA está presente en 
tareas cotidianas como leer correos electrónicos, 
lavar ropa y recomendar películas en plataformas 
de streaming 4.

En el ámbito de la salud, la IA se ha aplicado 
en varias investigaciones académicas con resulta-
dos prometedores. Se desarrollan algoritmos para 
interpretar imágenes de radiografía 5, mamografía 6, 
tomografía computarizada 7, resonancia magnética 8 
e identificar enfermedades como el Alzheimer 9. 
Además, se ha utilizado en la patología 10 para 
identificar lesiones cancerosas 11, en la interpreta-
ción de imágenes de la retina 12 y en la detección de 
arritmias 13 y otras condiciones médicas.

Los robots equipados con IA también se utilizan 
en hospitales y clínicas, como el robot creado por la 
empresa iFlytek, que aprobó el examen nacional de 
licencia médica nacional en China 14. Otro ejemplo 
es el software brasileño Laura, que identifica por 
medio de IA 15 el riesgo de infección hospitalaria. 
Estas aplicaciones han demostrado el potencial de 
la IA en el ámbito de la salud.

El rápido desarrollo de tecnologías para proce-
sar y almacenar datos ha impulsado el crecimiento 
de la IA. Y, a medida que los problemas se vuelven 
más complejos y la cantidad de datos aumenta, 
es necesario desarrollar herramientas computa-
cionales avanzadas y personalizadas basadas en el 
aprendizaje automático, que dependan cada vez 
menos de la intervención humana. Sin embargo, 
este desarrollo va acompañado de preocupaciones, 
principalmente con relación a la ética y al impacto 
en la sociedad, considerando cuestiones legales y 
de responsabilidad, para garantizar que la IA sea 
beneficiosa y justa.

Este artículo tiene como objetivo realizar una 
revisión narrativa de la literatura con un enfoque 
exploratorio mediante el análisis de artículos con 
información sobre el uso de la IA en los servicios 
de salud y sus implicaciones éticas.

Aspectos éticos

Una corriente tradicional de la filosofía sostiene 
que la ética es exclusiva de los seres humanos, y que 
las cosas en sí mismas no son necesariamente bue-
nas o malas. La tecnología es amoral, comentó Bill 
Gates en una entrevista. Añadió nos corresponde a 
nosotros reflexionar profundamente sobre las nue-
vas tecnologías y sobre cómo deben o no utilizarse, 
como menciona Garattoni 16. Sin embargo, los desa-
fíos que presenta la IA reavivan la cuestión de la 
exclusividad humana en la ética.

Desde el principio, la interacción entre huma-
nos y máquinas ha generado debates. En 1950, 
el escritor y bioquímico estadounidense Isaac 
Asimov, en su obra Yo, robot 17, abordó la com-
plejidad del tema y creó un clásico al enunciar las 
tres leyes de la robótica: 1) un robot no puede 
dañar a un ser humano o, por omisión, permitir 
que un ser humano sufra algún mal; 2) los robots 
deben obedecer las órdenes de los humanos, salvo 
cuando dichas órdenes entren en conflicto con la 
primera ley; y 3) un robot debe proteger su pro-
pia existencia siempre que esto no entre en con-
flicto con las leyes anteriores. Posteriormente, 
añadió una cuarta ley, conocida como Ley Cero 17, 
que establece que un robot no puede causar daño 
a la humanidad o, por omisión, permitir que la 
humanidad sufra algún mal.

Recientemente, cinco principios éticos desta-
can en las principales iniciativas de regulación y en 
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las discusiones relacionadas con la IA: beneficencia, 
no maleficencia, autonomía, justicia y explicabi- 
lidad 18. Estos principios éticos, definidos como valo-
res o pautas generales que guían el comportamiento 
humano, sirven como base para evaluar la moralidad 
de las acciones y proporcionan un marco general para 
la toma de decisiones sobre cuestiones éticas.

Problemas relacionados con la  
ética algorítmica

Privacidad de los datos
Con el avance de la tecnología, las perso-

nas están cada vez más conectadas y producen 
una cantidad cada vez mayor de datos, genera-
dos a partir de diversas fuentes, como teléfonos 
móviles, automóviles, transacciones con tarjetas 
de crédito y elecciones de contenido en los servi-
cios de streaming y dispositivos de internet de las 
cosas. Esta información es almacenada por varias 
empresas, que crean bases de datos con la infor-
mación de los usuarios.

Debido a la limitación humana, es práctica-
mente imposible realizar un análisis exhaustivo 
de estos datos, una vez que requeriría mucho 
tiempo para una evaluación completa y la formu-
lación de conclusiones estructuradas. Sin embargo, 
con el auge de la IA y el aumento de la capacidad 
de procesamiento, estos datos pueden analizarse 
de diversas formas en un corto espacio de tiempo.

Además, una preocupación cada vez más per-
tinente en la actualidad es el destino de la infor-
mación almacenada en grandes bases de datos. 
Grandes empresas, como Meta (anteriormente 
Facebook), se han enfrentado a demandas legales 
por compartir datos sin el debido consentimiento.

La filtración de datos de millones de usuarios 
de Facebook, obtenida por medio de los algorit-
mos de la empresa Cambridge Analytica, permitió 
acceder a información confidencial sobre el com-
portamiento de 50 millones de usuarios de la red 
social, que sirvió para orientar las estrategias de 
campaña. Este caso es un ejemplo notable de la 
discusión sobre vigilancia, privacidad y algoritmos 19.

Cada día, las personas se ven inundadas de 
anuncios inmediatamente después de realizar una 
búsqueda en internet, ya sea por interés de compra 
o por mera curiosidad. Datos relacionados con la 

salud, la alimentación, los hábitos de ejercicio físico 
e incluso los lugares frecuentados por usuarios de 
teléfonos inteligentes y otros dispositivos pueden, 
gracias a su capacidad avanzada de procesamiento, 
revelar tendencias de salud e información que antes 
se desconocía. Sin embargo, diferentes empresas 
pueden tener dicha información, y las personas a 
menudo desconocen cómo y quién la utilizará.

Debido a la creciente preocupación por la segu-
ridad de los datos, entidades como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) elaboraron en el 2021 un 
informe mundial que contiene seis principios esen-
ciales para asegurar que la IA funcione en beneficio 
del interés público en todos los países 20. Además, 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) ha elaborado un conjunto de 
directrices intergubernamentales para guiar a los 
Estados en la regulación de la IA, manteniendo su 
innovación, confiabilidad, seguridad y respeto por 
los derechos humanos y los valores democráticos.

Treinta y ocho países miembros se han adhe-
rido a las Recomendaciones del Consejo de la 
OCDE sobre IA, un documento que establece prin-
cipios que seguir internamente 21. Varios otros 
países también están desarrollando su propia 
legislación para garantizar una mayor seguridad y 
transparencia en el uso de información privada por 
parte de las empresas.

En la Unión Europea, por ejemplo, se promulgó 
la Resolución del Parlamento Europeo del 16 de 
febrero del 2017, que contiene recomendaciones 
sobre disposiciones de derecho civil relacionadas 
con la robótica. La Resolución busca establecer 
reglas coordinadas entre los Estados miembros 
para garantizar la seguridad en el desarrollo de 
la IA, así como la protección de los derechos fun-
damentales de las personas y empresas, sin inhibir 
la inversión, la innovación y la utilización 22.

En Brasil, Ley 13.709/2018 23, conocida como 
Ley General de Protección de Datos (LGPD), se creó 
con el objetivo de proteger los derechos funda-
mentales a la libertad y, más concretamente, a la 
privacidad. Además, el Senado Federal instituyó la 
Comisión de Juristas Responsable de Subvencionar 
la Elaboración de un Sustitutivo sobre Inteligencia 
Artificial en Brasil (CJSUBIA), que trabaja en la ela-
boración de la regulación legal brasileña relacio-
nada con el uso de IA.

También hay algunos proyectos de ley (PL) en 
curso para regular la IA, a saber: el PL 5051/2019 24,  



4 Rev. bioét. 2024; 32: e3739ES 1-8 http://dx.doi.org/10.1590/1983-803420243739ES

Inteligencia artificial: desafíos éticos y futuros

Ac
tu

ali
za

ció
n

PL 21/2020 25, PL 872/2021 26 y el PL 759/2023 27. 
La importancia de este tema se evidencia en el 
número de PL en curso, lo que destaca la necesidad de  
una regulación legal en este ámbito en crecimiento.

Sesgo en la inteligencia artificial
El uso creciente de la IA acarrea una gran preo-

cupación sobre el sesgo que puede estar presente 
o ser amplificado por sistemas que utilizan esta 
tecnología. Para comprender este fenómeno, 
es fundamental analizar el proceso de aprendizaje 
de las máquinas, que puede darse mediante un 
paso a paso predefinido, conocido como algoritmo, 
algo similar a un estudio realizado con libros o con 
la orientación de profesores.

Además, está el enfoque del aprendizaje auto-
mático, que no enseña directamente, sino que pro-
porciona instrucciones sobre cómo aprender con 
base en ejemplos y datos, brindando autonomía al 
proceso de aprendizaje. En este contexto, los datos 
desempeñan un papel fundamental, y, cuanto más 
datos confiables estén disponibles para el entrena-
miento, mejor será el modelo resultante.

Sin embargo, los algoritmos no están libres de 
valores y suposiciones, ya que los parámetros ope-
rativos son establecidos por los desarrolladores y 
configurados por los usuarios que buscan resultados 
específicos, lo que puede priorizar algunos valores 
e intereses en detrimento de otros. Incluso en los 
parámetros establecidos, no se garantiza automática-
mente un comportamiento éticamente aceptable 28,29.

Entre varios ejemplos notorios de sesgo, pode-
mos mencionar un concurso de belleza realizado en 
el 2016, que utilizó un jurado compuesto por robots 
generados por IA y en el que se inscribieron miles 
de personas de varios países, que enviaron sus 
fotografías para su evaluación 30. El resultado llamó 
la atención porque, de los 44 ganadores, solo uno 
tenía la piel oscura, lo que generó un acalorado 
debate sobre cómo el sistema podría perpetuar 
sesgos, produciendo resultados no intencionados, 
a veces distorsionados e incluso racistas.

El análisis reveló que la base de entrenamiento 
del sistema estaba compuesta por imágenes de 
actores y actrices de Hollywood, que eran predo-
minantemente personas blancas. No hubo inten-
ción por parte de los desarrolladores de favorecer 
a un grupo étnico, pero se constató negligencia al 
verificar los sesgos en la base de entrenamiento 31.

Un ejemplo relevante de sesgo relacionado con 
la salud ocurrió con un programa utilizado por una 
gran compañía de seguros estadounidense. El obje-
tivo era identificar a los usuarios que necesitaban 
cuidados adicionales, permitiendo a un equipo 
multidisciplinario realizar un seguimiento preven-
tivo para evitar tratamientos costosos, como ingre-
sos en unidades de cuidados intensivos (UCI). 
El sistema se basó en la frecuencia con la que los 
usuarios buscaban atención médica y en los costos 
de consultas y hospitalizaciones; para evitar sesgo 
racial, los datos no contenían información sobre la 
raza de los usuarios 32.

Sin embargo, el análisis reveló que la mayoría 
de los usuarios identificados como necesitados de 
atención adicional eran blancos. Investigaciones 
adicionales revelaron que los usuarios negros, 
debido a restricciones financieras, usaban menos 
el plan de salud, lo que resultaba en menos datos 
disponibles para que el sistema identificara patro-
nes de gravedad en su atención. Esto pone de 
relieve cómo los sesgos y prejuicios pueden ocul-
tarse en los datos, dificultando su detección 32.

Otros ejemplos de sesgo en los resultados de la 
IA incluyen anuncios de empleo para puestos muy 
bien remunerados, con menos probabilidad de que 
se presenten a mujeres 33; búsquedas de nombres 
con sonoridad claramente negra, que tienen mayor 
probabilidad de desencadenar anuncios relaciona-
dos con registros de arrestos 34; y búsquedas de imá-
genes para profesiones como CEO, que devuelven 
menos imágenes de mujeres 35. Además, los siste-
mas de reconocimiento facial, ampliamente utiliza-
dos en la aplicación de la ley, tienen un desempeño 
inferior a la hora de reconocer los rostros de muje-
res de cualquier color y de individuos negros 36.

Eliminar los sesgos y asegurar la imparcialidad 
en los sistemas basados en IA se ha convertido en 
un desafío cada vez mayor, y es crucial reconocer 
que los datos no son neutrales, ya que reflejan 
decisiones humanas que pueden ser prejuiciosas; 
por lo tanto, las bases de datos de entrenamiento 
deben ser confiables y libres de sesgos. Empresas 
como Google e IBM se esfuerzan por desarrollar 
métodos técnicos que permitan evaluar y mitigar 
los sesgos en sus conjuntos de datos. Además, 
los organismos reguladores y los gobiernos desar-
rollan políticas y regulaciones específicas para 
abordar los sesgos en la IA, reconociendo la nece-
sidad de transparencia y responsabilidad en este 
campo en constante evolución 37,38.
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Responsabilidad y transparencia en la 
inteligencia artificial

El actual avance tecnológico desempeña un 
papel fundamental en el campo de la medicina, 
con el creciente uso de equipos inteligentes basados 
en sistemas de IA. Estas innovaciones son cruciales 
en la medicina diagnóstica, de modo que la interpre-
tación de los resultados, tradicionalmente realizada 
por médicos, cuenta ahora con la ayuda de algorit-
mos sumamente especializados y automatizados.

Según lo que establece el Código de Ética Médica  
(CEM), se prohíbe a los médicos dejar de usar 
todos los medios disponibles de promoción de la 
salud y de prevención, diagnóstico y tratamiento 
de enfermedades, científicamente reconocidos y 
a su alcance, en favor del paciente 39. Esto resalta 
que la negligencia en el uso de los recursos dis-
ponibles constituye una clara violación del CEM. 
Sin embargo, la falta de transparencia y la comple-
jidad de los algoritmos pueden dificultar la com-
prensión por parte de los profesionales de la salud 
con relación a las conclusiones del sistema.

Esto puede hacer que los médicos duden en 
adoptar sistemas de IA que no comprenden com-
pletamente, lo que dificulta la integración efectiva 
en la práctica clínica. Además, la falta de com-
prensión puede aumentar el riesgo de errores, 
ya que los profesionales son incapaces de identifi-
car decisiones incorrectas, lo que torna compleja la 
atribución de responsabilidad en casos de errores 
médicos, generando desafíos legales y éticos.

Según la Ley 3.268/1957 40, que regula los con-
sejos de medicina, y con la Ley 12.842/2013 41, 
que reafirma la anterior y se conoce como Ley del 
Acto Médico, el diagnóstico de enfermedades es 
prerrogativa exclusiva de los médicos debidamente 
habilitados y registrados en los Consejos Regionales 
de Medicina (CRM). Por lo tanto, los médicos no 
pueden eximirse de la responsabilidad del diagnós-
tico de enfermedades, ya que esto es un aspecto 
fundamental de su profesión.

Asignar responsabilidades a los médicos ante la 
complejidad de los sistemas de IA puede resultar 
en una distribución injusta de responsabilidades. 
Esto se debe a la compleja realidad que implica la 
responsabilidad médica con relación a los paráme-
tros utilizados tradicionalmente 42,43.

Los juristas argumentan que el análisis debe 
tener en cuenta si el daño causado por el sistema 
de IA fue resultado de negligencia, impericia o mala 

conducta por parte del usuario, y que los médi-
cos no deben ser responsabilizados por los daños 
causados por agentes autónomos. Esto se debe al 
hecho de que los sistemas inteligentes tienen auto-
nomía y acceso a los datos, lo que los hace capaces 
de tomar decisiones independientes 42,43.

Esta complejidad que implica la identificación 
y atribución de responsabilidades por los daños 
resultantes de actividades algorítmicas es un desa-
fío multisectorial. Por lo tanto, detectar el daño, 
determinar su causa y, lo más importante, identi-
ficar quién debe ser responsabilizado por dichos 
daños son tareas complejas.

Diversos actores humanos están involucrados, 
incluidos programadores, proyectistas, fabricantes, 
diseñadores y usuarios, y la cuestión ética de la 
responsabilidad está estrechamente vinculada 
al tema de la transparencia. Solo algoritmos no 
opacos permiten identificar los responsables del 
proceso y los posibles errores. En este contexto, 
es esencial un esfuerzo continuo para garanti-
zar que los sistemas de IA en la medicina sean 
transparentes, comprensibles y estén sujetos a 
regulaciones que consideren los desafíos éticos y 
legales que surgen con la evolución tecnológica, 
para que sigan desempeñando un papel cada vez 
más significativo.

Consideraciones finales

El avance de la IA ha transformado el mundo, 
permitiendo que las máquinas desempeñen 
tareas complejas y racionales, que antes se con-
sideraban privilegios humanos. Aunque tiene sus 
raíces en las décadas de 1950 y 1960, su impacto 
se ha vuelto especialmente notable en las últimas 
décadas, a medida que los avances tecnológicos 
han permitido el desarrollo de sistemas cada vez 
más sofisticados.

Hoy en día, esta tecnología impregna la vida 
cotidiana y abarca desde la industria del auto-
móvil hasta el diagnóstico médico de precisión. 
Así, los hospitales y clínicas cuentan con sistemas 
autónomos para mejorar la salud y el bienestar 
de los pacientes.

Sin embargo, el rápido crecimiento no está exento 
de desafíos, ya que la creciente complejidad de los 
problemas y la cantidad masiva de datos genera-
dos requieren herramientas computacionales más 
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autónomas. En este escenario, el aprendizaje auto-
mático desempeña un papel central, permitiendo 
que los sistemas adquieran conocimiento y tomen 
decisiones con una mínima intervención humana.

Si bien promete beneficios significativos, la tec-
nología también plantea preocupaciones éticas, 
como la privacidad, el sesgo algorítmico y la 

responsabilidad, por lo que, a medida que avanza 
la IA, la sociedad necesita promover discusiones y 
regulaciones sensatas que garanticen su uso ético 
y justo. Los beneficios son innegables, pero su 
potencial solo se aprovechará plenamente si los 
sujetos involucrados están preparados para afron-
tar los desafíos y adoptar enfoques responsables.
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